
INFORME SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 
proveer. 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022. 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA GÓMEZ CASTELLANOS 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO GÓMEZ 

FRANCISCO ÁNGEL GÓMEZ 
CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ DUSSAN 
ANA MILENA GÓMEZ 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN: 760014003007201800669-00 
 
En atención a los escritos aportados por la apoderada judicial de la parte demandada, a través de 
los cuales aporta la constancia de la solicitud del registro de defunción del demandado Diego 
Gómez presentado por la Fiscalía General de la Nación ante la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, copia de recibos de pago de impuestos prediales, certificado de tradición del inmueble objeto 
del litigio actualizado, la solicitud de corrección del nombre del testigo que relacionó como Diego 
Fernando Gómez Quintero, siendo lo correcto David Fernando Gómez Quintero, la solicitud de 
integrar el litisconsorcio necesario por activa de la parte demandante en reconvención a los 
herederos determinados Diana Carolina Gómez Castellanos y James Humberto Gómez Castellanos 
y los herederos indeterminados de Diego Gómez nombrando curador ad litem para ello y el poder 
aportado por la señora Clementina Castellanos, quien de conformidad con la Escritura Pública de 
mayo de 2017 a través del cual el heredero determinado de Diego Gómez, señor James Humberto 
Gómez Castellanos le confiere poder general, confiriendo poder al Dr. Juan Miguel Tofino 
Hurtado, el juzgado  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Agregar a los autos la solicitud del registro de defunción del demandado Diego 
Gómez presentado por la Fiscalía General de la Nación ante la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, copia de recibos de pago de impuestos prediales, certificado de tradición del inmueble objeto 
del litigio actualizado, para que obre y conste. 
 
SEGUNDO: Agregar a los autos la corrección del nombre del testigo y la solicitud de integrar el 
litis consorcio necesario por activa de la parte demandante en reconvención para ser desatada en el 
momento procesal oportuno. 
 
TERCERO: Reconocer personería al Dr. Juan Miguel Tofino Hurtado, identificado con T.P. 
158.297 del C.S.J., para que obre como apoderado judicial del heredero determinado James 
Humberto Gómez Castellano. 
 
CUARTO: Tener por notificado por conducta concluyente al heredero determinado James 
Humberto Gómez Castellano, de conformidad con el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 25 de julio del 2022 
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